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LEY 73 DE 1940 (DICIEMBRE 12) 
de honores a la memoria de José Santos Cl1ocano. 

El Congreso de Colo111bia 
decreta: 

ARTICULO 1" La República l'lonra la memoria de· José 
S::;,11tos Chocano, poeta de A:cnérica, grande an1igo de Co
!ornbia. 
P~RT·ICULO 2'' El Gobie::-no, por intermedio del :tvíinisterio 

de Obra'° PülJiicas, y con los fondos ordinarios de éste, cons
tr·º~irá el pedest2J pa.ra_ el busto de Choca110 que se va a eri
¡;lT en Bogotá por susciipción popular. 

AI{,'flCULO 3'1 En_ ese ped_estal serán grabados los escudos 
ele Colombia y del Perú y la siguiente inscripción: 

";\ Choc¡;,110, la Repúhii.ca de Colombia. Ley 73 de 1940." 
ilcRTICULO 4'' Esta Ley regirá desde su sanción .. 
Dada en Bogotá a seis de diciembre de mil novecientos 

cuarenta. 
Fl Presidente del Senado, M. APRl'~EZ-El Presider,te de 

l::t Cámara de Representantes, FABIO LOZANO Y LOZANO. 
El S10cretario del Senado, 11.a:fael Cam_po A. - El Secretario 
de l.a Cámara de Representa11tes, Jorge Uribe 1\-iárqtiez. 

Organo Ejecutivo-Bogotá, 
Publiq_uese y ejecútese, 

12 de diciembre de 1940. 

El Minist1·0 de Gobierno, 
EDUARDO S,\l'\iTOS 

·Jorge GA:R-"fNER 
El :Wiinistro de Obras Públicas, 

Franci.sco RODRIGUEZ.MOY,\ 

LEY 74 DE 1940 (DICIEMBRE i2) 
pcr ·ia cual se fomenta el establecimiento de la Gota de 

Leche en la capital del Departamento del I\.1:agdalena. 
~l Congreso de Colombia 

decreta: 
_\RTlCULO l'' Auxíliase con la cantidad de diez mil pe

ses ($ lü.000) anuales, du;_·ante el térmirio d-e t1·es años, la 
ccnstrucción del edificio destinado- al funcioI'-arriiento de 18. 
Gota de Leche de Santa Marta, que se proyecta llevar a cabo 
e::i e,sa ciudad, en el lote que para el efecto ha destinado el 
Concejo Municipal. 

La cantidad asignada le será entregada a la· Municipali-
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LEY 75 DE 194D (DICIE},1BRE 12) 

po¡_· la cc;.al se refor1na lrr I,ey 81 de 1936, sobre honores a la 
memoria del sef1or Ge.~1ers,l cJ.011 Zenón Figneredo, · 

El Oonsreso de Colombia 
rle{;reta: 

ARTICULO Ui'TICO. Para Gar curr:plimiento a la Ley 81 
de 193G, destínase le s'J.m.a de quince mii pesos ($ 15.000), 
que se inclu~Yá eD el Presupuesto de la próxima vige:ncia, 
y le será entregada a la seño:".a Felisa Figueredo viuda de 
Paz, hern1ana IegitimR del se:C.01· Gen.eral don Zcnón Fi
gue1·edo, p::i.ra que proced8. a ejecutar· lo c:rdenado e11. la 
mencionado. Ley. 

En el cas::i de que por 8.lgano. circunsta:-1cia no ~·:ó! i11cluya 
la -partidf:'. da que trato. esta Ley, e11 el Presupv .. esto de la 
próxhna vigencia, aato:r:l.zase '.'.:l señor Pre.sider1te de la Re
pública para que abra el créD_ito adicional correspondiente. 

Esta Ler regir:':. qcsde .sa san.ció11. 
Dada. en Bogotá a c1:oatro de d~cicmbre de mil 110",-ecie11tos 

cuarenta. -

El Presidente del Senado, I~'L f-._PRAEZ-El ?residente de 
la Cámara de Representantes. p_,\BIO LOZANO Y LOZANO. 
El Sec;:eta:rlo del Senaclo, Raracl (';,;,mpo /1,·-·El Sec1·etario 
de la Cámara de Reprcse11ta:ites, Jor;<e Uribc 1\-lárqnez. 

Organo Ejecutivo-Bogot.á, 12 de d.íci.em1:Jre de 19,!0. 
Publíquese y ejecútese, 

EDIL'lRDO SAI-JTOS 
El Ministro de Hacienda y C1·édit0 Público, 

.Carlos LLERAS R.ESTRE!'ü 
---

LEY 76 DE 1940 (DICIEMBR~ 12) 
por la cual se co11fiere u11a auto1·ización al I11tendente del 

Meta. 
El Conr,reso de Colombia 

decreta: 
AP~TICULO 1° Autorízaze al I:.1tendente Nacional del Meta 

para que trans:n1ita gratuita~1ente al l\i.l:unicip:.o de Villa
vicencio la propiedad de un lote denominado Villa Julia, 
antes Casasviejas, y ~ue para la. co11stru.cción de un.a plaza 
de mercado er1 esa c1i:dad donó a la Intendencia la señora 
Julia Acuña de Jara, por medio de la escritu:r11 pública nú
mero 394, otorgada ante el Notario Público de ViUavice11-
cio el 3 de noviembre de 1939. 

· P~R'I'ICULO 2'' La enajenación de que se trat:i, la ha-:-á el 
Intendente de acuerdo con la_ Contraloría General de la Re-

dad de Santa :Niarta, entidad que rendirá las cuentJ_s co
rrespondientes a la Contraloría General- ele la República. 

AR"fICULO 29 Esta Ley regiré, desde su sanción. 
Dada_ en Bogotá a cuatro de diciembre 'de mil novecien

tos cuarenta. 
El Presidente del Senado, Ivr. APRAEZ-El Presidente de 

lá Cámara de Represe11ta11tes, 1'"'.i\BIO LOZAt{O Y LOZANO. 
E.l Secretario del Senado, Rafael Campo A.--El Secre'loxio
de la Cámara de Representantes, .Jo1·ge U:ri.be l'\'Iáraue~. . -

Organo Ejec,utivo-Bogotá, 12 de diciembre de 1840. 
Publíquese y ejecútese, 

EDUARDO Si\).JTOS 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Carlos LLERAS RESTREPO 
El Ministro de Trabajo, Higiene y Previsión Social, 

iosé Joaquín CAICEDO CASTILL.'\ 
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LI¡:Y 77 DE 1940 (DICIEMBRE 1-2) 
por la cual se vota una; partida para la defensa de la indus
tria- bananera: y otras medidas en el Departamento del 

Magdalena. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO -1° Con el fin de conjurar los graves males que 

amenazan al Departamento del Magdalena, debido a la cri
sis de la industria básica del banano, destinase hasta la 
cantidad de tres millones de pesos ($ 3.000.000) para la de
fensa de dicha industria, de acuerdo con las disposiciones 
legales sobre la materia, para el fomento de nuevos cultivos 
y para impulsar :las obras públicas, en arelen a remedilir la 
desocupación de brazos en la zona Qananera del Magdalena. 

ARTICULO 2Q Para el inejor cumplimiento de esta Ley, 
y a fin de procurar su mayor efica.cia, el Gobierno podrá 
proceder por medio de una Junta autónoma, compuesta de 
tres miembros, designados, uno por el Gobierno Nacional, 
otrü por ·el Departamental y el tercero por el Consejo Di
rectivo de la Cooperativa Bananera del Magdal_ena, cuyas 
atribuciones y funcionamiento será11 señalados en el res
pectivo decreto reglamentario. 

El Gobierno podrá delegar en dicha Junta las fac11ltades· 
que esti1ne necesarias o convenientes para la realización de· 
los fines expresados. 

Esta Junta tendrU sus r_espectivos suplentes. 
ARTICULO 3' En la próxima r ... ey de Apropiaciones se in

cluirá la partida necesaria para el cumplirrliento de la pre
sente, pero el Gobierno abrirá ~l crédito pertinente al ac
tual Presupuesto si la ejecución inmediata de ésta lo exi
giere_. o al próximo, si no llegare a incluir en él la partida 
correspondiente. · 

ARTICULO 4º Autorizase asín1ismo al Gobierno para ton1ar 
las n1edidas financieras indispe11sables para combatir la 
sigatoka en las ba11aneras de Acandi, y para abrir al Pre-

pública, en lo relativo a la contabilidad de los bienes de ia 
Intendencia. 

ARTICULO 3º Esta I:;ey regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a seis de dicien1bre de mil novecientos 

cuarenta. 
El Presjdente C_el Senado, M. APRAEZ-El Presidente de 

la Cámara de R.epresentantes, FABIO LOZANO Y LOZANO. 
El Sect'etario del Senado, Rafael Cau1p1Y A.-E:I Secretario 
de 'la. Cámara de Representantes, Jorge Uribe 1\lárqi.J.ez. 

Organo Ejecutivo-'.-Bog'otá, 12 dé dicienibre de 1940. 
Publiquese y ejecútese, 

El l\!Iinistro de Gobierno, 

El 11/l:inistro de Obras Públicas, 

EDUAR.DO SANTOS 

Jorge GARTNER 

Francisco RODRíGUEZ 1\-IOYA 

e o N T E 

LEY 78 DE 1940 (DibI:e:MBRE 12) 
por la cual se decreta una condonación. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

_ ARTICULO 19 Condónase al sefíor Conrado Morrtoya O. 
la suma de mil diez y ocho pesos con noventa centavos 
($ 1.018. 90), a ql1e .asciende el alcance. def-initivo ·,dedu_cido 
por la Contraloría General de la 'República a dicho señor, 
en su calidad de Recaudador de Hacienda Nacional del 1..'Iu
nicipio de Anseimanuevo,.Departamento deLValle dei'c'auca. 

ARTICULO 2° Esta Ley rige desde su sanción. 
Dada en Bogotá a seis de diciembre de 'mil novio'cie11tos 

cuarenta. .·> _ 
El Presidente del Senado, FRANCISCO ELADIO. RAMIREZ. 

El Presidente de la Cán1.ara de R.epresentantes, FABlO LO
ZANO Y LOZANO-El Secretario C:.el Senado, Rafael Cam
Pª A.-El Secretario de la Cám2,ra de Representante$, JOrge 
Ui·ibe Márquez. 

Organo Ej"ecutivo-Bogotá, 12 de diciembre de 1-940. 
Publiquese y ejecútese_. 

EDUARDO SiiN'!'OS 
El Ministro de fiacienda y Crédito Público, 

Carlos LLER.'\S RESTREPO 

LEY 79 DE 1940 (DICIEMBRE 12) 
por la cual se orde11a una cesión al Municipio de CalL 
El Congreso de CDlombia 

decreta: 
ARTIC'OLO 1' J_,a NaCión cederá al Municipio de Cali_. sin 

reserva algu!la y a perpetuidad, el dominio y posesión so-

supuesto loS créditos nec.ese.rios al servicio de effipr-éstitos, 
préstamos, etc., que ge requieran. 

ARTICUW 5º Esta Ley regirá desde su sa11ción. 
Dada en Bogotá a 'ctiez de diciembre de mil novecie'ntos 

cuarenta. 
El Presidente dél' Senado, FRANCI!3CO ELADIO RAIVi:lREZ. 

El Presidente de la Cámara de Represe11.tantes, FABIO LO
ZANO Y LOZANO-El Secretario del Senado, Rafael Ca1n·
po-A.-El Secretflrio de la Cámara de Representantes, .Toi'ge 
Uribe Márqilez. 

Organo -Ejecutivo-Bogotá, 1.2 de diciembre de 1940. 
Publiquese y ej ecfl.tese, 

EDUAR.DO §_!-\NTOS 

El ivíinistro de Hacienda y Crédito Público, 
Carlos LLEllAS RESTR"f.Pü 

El Ministro de la Economía Nacional, 
Miguel LOPEZ PUl',.[liRE.YO 
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